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República de Colombia

Libertad y Orden

en buena y debida forma, depositados oportunamente en la Secretaría 
General de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI). 

VISTO: La Decisión 43 de la Comisión Administradora del Tratado 
de Libre Comercio celebrado entre la República de Colombia, los Es-
tados Unidos Mexicanos y la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con los artículos 6-17 y 20-01 de dicho Tratado. 

CONVIENEN:
Artículo 1°. Eliminar la regla de origen aplicable a la subpartida 

3808.10 a 3808.30 prevista en la Sección B del anexo al artículo 6-03 y 
reemplazarla con la siguiente regla: 

3808.10 a 3808.30 Un cambio a la subpartida 3808.10 a 3808.30 de 
cualquier otra partida. 

Artículo 2°. Eliminar la regla de origen aplicable a la partida 82.12 a 
82.15 prevista en la Sección B del anexo al artículo 6-03 y reemplazarla 
con las siguientes reglas: 
8212.10 Un cambio a máquinas de afeitar desechables de la subpartida 

8212.10 de hojillas de afeitar para montaje en cartucho de la 
subpartida 8212.20, habiendo o no cambios de cualquier otro 
capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a 60 
por ciento. 
Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8212.10 de 
cualquier otro capítulo.

8212.20- 8212.90 Un cambio a la subpartida 8212.20 a 8212.90 de cualquier otro 
Capítulo.

82.13-82.15 Un cambio de la partida 82.13 a 82.15 de cualquier otro Capítulo.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Acuerdo de Complementación Económica 
número 33 (Tratado de Libre Comercio) celebrado entre la República 
de Colombia, los Estados Unidos Mexicanos y la República Bolivariana 
de Venezuela, Séptimo Protocolo adicional”, suscrito en Montevideo, 
Uruguay, a los tres (3) días de mes de agosto de dos mil cinco (2005).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 
Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo de Complementación Económica número 33 
(Tratado de Libre Comercio) celebrado entre la República de Colombia, 
los Estados Unidos Mexicanos y la República Bolivariana de Venezuela”, 
Séptimo Protocolo Adicional, suscrito en Montevideo, Uruguay, a los 
tres (3) días de mes de agosto de dos mil cinco (2005), que por el artículo 
1° de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo  3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Oscar Arboleda Palacio.

El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

ACuErdO dE COmplEmENtACION ECONOmICA Nu-
mErO 33 (trAtAdO dE lIbrE COmErCIO) CElEbrAdO 

ENtrE lA rEpublICA dE COlOmbIA, lOs EstAdOs 
uNIdOs mExICANOs  y lA rEpublICA bOlIVArIANA dE 

VENEzuElA
séptimo protocolo Adicional

Los Plenipotenciarios de la República de Colombia, de los Estados 
Unidos Mexicanos y de la República Bolivariana de Venezuela, acredi-
tados por sus respectivos Gobiernos según poderes que fueron otorgados 

Poder Público - rama legislativa 

lEy 1211 dE 2008
(julio 16)

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Complementación Económica número 33 (Tratado de Libre 
Comercio) celebrado entre la República de Colombia, los Estados Unidos Mexicanos y la República  

Bolivariana de Venezuela, Séptimo Protocolo Adicional”, suscrito en Montevideo, Uruguay, a los tres (3) 
días de mes de agosto de dos mil cinco (2005).

Propietario
Nota adhesiva
La Ley 1230 de 2008 se encuentra publicada en la página siguiente (pág.34)
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Créase la estampilla Prodesarrollo Universidad de Cun-
dinamarca, UDEC.

Artículo 2°. Autorícese a la Asamblea Departamental de Cundinamarca, 
para que ordene la emisión de la estampilla Prodesarrollo Universidad 
de Cundinamarca, UDEC.

Artículo 3°. El valor correspondiente al recaudo por concepto de lo 
establecido en el artículo 1° de la presente ley, se distribuirá y destinará 
así: El treinta por ciento (30%) para inversión en el mantenimiento, 
ampliación y modernización de su planta física, futuras ampliaciones y 
construcciones; el treinta por ciento (30%) para el desarrollo y moderni-
zación de la infraestructura tecnológica de la solución de tecnologías de 
información, plataforma virtual, comunicaciones, digitalización y edu-
cación virtual; el veinte por ciento (20%) en la investigación científica; 
el cinco por ciento (5%) en la modernización de un centro de archivo y 
documental; el cinco por ciento (5%) para un programa especial de becas 
académicas y estudiantiles.

Artículo 4°. Autorícese a la Asamblea Departamental de Cundinamarca, 
para que determine las características, tarifas, hechos, actos administra-
tivos u objetos del gravamen, excepciones y todos los demás asuntos 
referentes al uso y pago obligatorio de la estampilla, en las actividades 
y operaciones que se deban realizar y ejecutar en todo el departamento 
de Cundinamarca y sus respectivos municipios, en las entidades descen-
tralizadas de unos y otros.

Artículo 5°. Facúltese a los Concejos Municipales del departamento 
de Cundinamarca para que hagan obligatorio el uso de la estampilla que 
autoriza la presente ley.

Artículo 6°. Autorícese al departamento de Cundinamarca para re-
caudar los valores producidos por el uso de la estampilla Prodesarrollo 
Universidad de Cundinamarca, UDEC, en las actividades que se deban 
realizar en el departamento y en sus municipios, en las entidades des-
centralizadas de unos y otros.

Parágrafo. El traslado de los recursos provenientes de la estampilla 
a la Universidad de Cundinamarca, en ningún caso superará los treinta 
(30) días siguientes al recaudo respectivo.

Artículo 7°. La obligación de adherir y anular la estampilla a que se 
refiere la presente ley, quedará a cargo de los servidores públicos del 
orden departamental y municipal. El incumplimiento de esta obligación 
generará las responsabilidades disciplinarias, fiscales y penales corres-
pondientes.

Artículo 8°. El recaudo total de la estampilla se destinará a lo estableci-
do en el artículo 3° de la presente ley. El recaudo y pago de la estampilla 
tendrá una contabilidad única especial y separada.

Parágrafo. La tarifa contemplada en esta ley no podrá exceder el tres 
por ciento (3%) del valor total del hecho, acto administrativo u objeto 
del gravamen.

Artículo 9°. Esta ley rige a partir de su promulgación.
La Presidenta del honorable Senado de la República,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Oscar Arboleda Palacio.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes (E.),

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 16 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.

lEy 1230 dE 2008
(julio 16)

por medio de la cual se crea la estampilla Prodesarrollo de la Universidad de Cundinamarca,  
UDEC, y se dictan otras disposiciones.

Presidencia de la rePública

ObjeciOnes	Presidenciales

ObJECION prEsIdENCIAl Al prOyECtO dE lEy NumErO 129 dE 2007  
sENAdO, 282 dE 2007 CAmArA por medio de la cual la Nación se vincula  

a la conmemoración de los 50 años de la desanexión del departamento  
del Putumayo al departamento de Nariño y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D. C., 15 de julio de 2008
Doctor
OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Objeciones al proyecto de ley número 129 de 2007 senado, 282 de 2007 Cáma-

ra, por medio de la cual la Nación se vincula a la conmemoración de los 50 años de la 
desanexión del departamento del Putumayo al departamento de Nariño y se dictan otras 
disposiciones.

Respetado señor Presidente:
El Gobierno Nacional, en ejercicio de lo dispuesto en los artículos 165 y 166 de la 

Constitución Política, devuelve al honorable Congreso de la República, sin la correspon-
diente sanción presidencial el Proyecto de ley número 129 de 2007 Senado, 282 de 2007 
Cámara, por medio de la cual la Nación se vincula a la conmemoración de los 50 años de 
la desanexión del departamento del Putumayo al departamento de Nariño y se dictan otras 

disposiciones, debido a la inconstitucionalidad de uno de sus artículos, de acuerdo con las 
justificaciones que se exponen a continuación.

El artículo 2° del proyecto que nos ocupa adolece de inconstitucionalidad por ser in-
consistente con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, la cual se exige de todos los proyectos 
de ley que impliquen impacto fiscal, sin excepción, de conformidad con el artículo 7° de 
la Ley 819 de 2003, de carácter orgánico.

La iniciativa no realizó proyección alguna de los recursos requeridos para financiar la 
implementación de las obras allí previstas. Tampoco señaló la fuente alternativa de recursos 
para efectos de dicha financiación. Así las cosas, el proyecto de ley es inconsistente como 
quiera que dichos programas no se encuentran previstos dentro del Marco Fiscal de Mediano 
Plazo. Al no estar incluidos, la expedición del proyecto presiona el gasto sin contar con la 
fuente necesaria para cubrirlos.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, consideró en la debida oportunidad1 que 
el proyecto de ley consistente en la apropiación, por parte del Gobierno Nacional y de la 
respectiva entidad territorial, de recursos para la financiación de las obras allí planteadas, 
requería la identificación clara de los costos que implicaba y de la o las respectivas fuentes 
de financiamiento, de conformidad con el artículo 7° de la Ley 819 de 2003:

“Según lo expuesto a la luz del artículo 7° de la Ley 819 de 2003, sería necesario que se 
estableciera claramente en la exposición de motivos y en las ponencias del proyecto, el costo 
fiscal del mismo así como la fuente de ingreso adicional generada para el financiamiento 
de dicho costo, tal como lo ha reiterado esta entidad en múltiples ocasiones…”2.
1 El Ministerio envió Carta al Congreso UJ-1152 del 4 de junio 2007, copia de la cual se adjunta.
2 Carta al Congreso, p. 2.




